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Comisión Eslalal do Información Gubemamental

La Comisión Estatal de Información Gubernamental, tiene como objetivo promover y difundir

el ejercicio del Derecho de Acceso a la lnformación Pública, procurando que el mismo sea

accesible para todos los ciudadanos.

para tal efecto dentro de las atribuciones de la comisión, se encuentra asesorar, procurar y

defender a los particulares de sus justas peticiones de información pública, por lo que de

conformidad con lo dispuesto poi los artículos 31 de la Ley Estatal de Acceso a la

lnformación Gubernamental en el Estado, y 9 fracciones Vll y XXlll del Reglamento Interior

de la Comisión Estatal de lnformación Gubernamental, el Pleno de esta Comisión en uso de

sus facultades, acordó mediante la sesión ordinaria de pleno No. 3, de fecha 15 quince de

febrero de 2008 dos mil ocho, emitir el siguiente lineamiento:

LINEAMIENTO I/2008.

En base a lo establecido por el artículo 31 fracciones l, lll y lV de la Ley Estatal de Acceso a

la lnformación Gubernamental en el Estado, señala que la Comisión, deberá de asesorar,
procurar y defender a los particulares en sus justas peticiones de información pública, así

como promover y fortalecer las relaciones con organismos públicos en la materia de su

compeiencia, y proponer a las autoridades las medidas pertinentes para garantizar a los
particulares el acceso a la información.

por ello, la Comisión establece que todas las Unidades de Información, al hacer entrega de

lo solicitado, promuevan la defensa del derecho de acceso a la información a través del

recurso de revisión, debiendo de insertar la siguiente leyenda:

,,En espera de que la respuesta sea de su satisfacción quedo de Usted, no sin

antes hacer de su conocimiento que de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 36 de la LEAIG, cuenta con 15 días hábiles a partir de esta fecha en
que se dio contestación a la solicitud de información, para interponer recurso

de revisión, el cual puede presentar ante esta Unidad o ante la CEIG'''

Leyenda deberá de constar en el último párrafo del oficio de entrega de información.

Asímismo las Unidades deberán de colocar en un lugar visible, los formatos de recurso de

revisión que proporcionará la CEIG con el fin de que los ciudadanos puedan llenarlos y

presentarios en ese momento. Así lo resolvió por mayoría de votos el Pleno de la ComisiÓn,

iirmando el presente el Lic. Miguel Servín del Bosque, Comisionado Presidente, Lic. Juan
pablo Jiménez Enciso, Comisiónado Secretario y Comisionado José Rodolfo Arturo Vega

Hernández
Se expide el presente en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 18 dieciocho de

febrero de 2008 dos mil ocho.-------
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